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La LIGA AMATEUR PLATENSE DE FUTBOL  viene teniendo una postura activa acompañando a 

todas las directrices provenientes del Consejo Federal y no quiere ser menos  en lo que 

respecta globalmente a las modificaciones en las Reglas de Juego. 

Esto lo hace no solo para estar a una altura igualitaria a otras ligas federadas, sino porque está 

convencida de que puede lograr  una verdadera comunión entre todos los actuantes de un 

encuentro, basándose en el respeto, la comunicación, el conocimiento y la aplicación al 

espíritu deportivo.  

Los comportamientos indebidos de los participantes generan cada vez más gran preocupación. 

Resulta fundamental que se trate con respeto a todas las personas involucradas en el fútbol 

para que este siga siendo atractivo y justo. Tras su exitosa aplicación en varios países, las 

pautas para la disposición de que solo el capitán pueda acercarse al árbitro se incluyen ahora 

en las Reglas como recomendación, pues existe la confianza generalizada de que, si el capitán 

es el único jugador que se acerca al árbitro tras incidentes o decisiones decisivas, se mejorará 

enormemente las interacciones entre los jugadores y el árbitro, así como el ambiente general 

en el terreno de juego y la imagen del fútbol. Esto es decisivo para el futuro del fútbol, incluido 

el proceso de selección y permanencia de los árbitros. 

Durante 2024/25 se llevaron a cabo ensayos para gestionar con más eficacia la retención 

excesiva del balón por parte de los guardametas. Como resultado se ha cambiado la Regla 12 

de manera que ahora se penalizará a los guardametas por retener el balón más de ocho 

segundos. En estos casos, además, se concederá un saque de esquina al equipo rival. Los 

ensayos dejaron claro que un saque de esquina es una medida disuasoria eficaz y fácil de 

gestionar y se puede organizar más rápidamente que un tiro libre indirecto en el interior del 

área penal. El árbitro impondrá rigurosamente la restricción de ocho segundos e indicará 

visualmente con la mano levantada la cuenta atrás de los últimos cinco segundos. 

El fútbol debe seguir siendo un deporte atractivo, entretenido y ameno para jugadores, 

equipos arbitrales y entrenadores, así como para espectadores, y aficionados, 

independientemente de su edad, género, raza, religión, cultura, grupo étnico, orientación 

sexual o grado de discapacidad. 

La intención de este Colegio conjuntamente con el Consejo Directivo, es que la competitividad  

ocurra dentro de los limites de una mayor convivencia respetuosa sin violencia de ningún tipo. 


